PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº120/2017
Resolución
AUTOR: Peronismo Renovador

Visto: Los grandes anuncios por el Gobierno de Cambiemos sobre el Plan Belgrano que rezaban: la gran deuda que tiene el Gobierno Central con las 10 Provincias del norte Argentino y su gente, y 

CONSIDERANDO:

Que el Plan Belgrano la llagada de millones de inversiones para las 10 Provincias del norte Argentino.-

Que como premio político se le dio a José Cano el manejo de dicho plan que adquirió rango ministerial.-

Que es una constante de este Gobierno Nacional la promesa incumplida a los más necesitados.-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona:

RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Rechazar la posibilidad que el Plan Belgrano programa social y productivo que traería beneficio a diez Provincia del norte Argentino y su gente rebaje su rango de Ministerio Nacional.

Artículo 2: Solicitar el gobierno Ejecutivo Nacional tenga bien la pronta iniciación del tan comentado y anunciado Plan.

Artículo 3°: Remítase copia de la Presente Resolución a los demás Honorables Concejos Deliberante de la Provincia para su adhesión.

Artículo 4°: De forma 

Firman los Concejales:

Alimiron- Botta

